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caso por segunda y ercera vez, y término
de veinte días hábiles, habiéndose señala-
do para dicho acto los días uno de julio,
veintinueve de julio, veintinueve de sep-
tiembre de mil tiovecientos noventa y tres,
todas ellas a la: once horas en la Sala de
Audiencias de f :ste Juzgado, sito en Pala-
cio de Justicia, 2' Planta, Ronda de Ga-
ray, las dos úliimas para el caso de ser
declarada desie ta la anterior, bajo las si-
guientes

C ondic iones

1 . E l tipo dc, la primerá subasta es el
relacionado en la e~,critura de hipoteca ;
para la segunda con la rebaja del 25 por
100 y para la tercera . sin s ujeción a tipo .
A partir de la publicación del edicto po-
drán hacerse po:cturas por escrito en pliego
cerrado en la Si~cretiiría de este Juzgado,
consignándose ;kl menos e l 20 por ciento
del precio del Ú po de la subasta en la de
Depósitos y C )nsignaciones J udiciales
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A .
en esta Ciudac, Sucursal Infante Juan
Manuel, presentido eii este caso resguardo
de dicho ingres ) .

7 . Los títulos de propiedad, que han
sido suplidos por certificación de lo que
los mismos resul ta en el Registro de la
Prop iedad, en que constan inscritos, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de l
Juzgado para que puedan ser examinados
por los que quieran tomar parte en la
subas ta, previniendo a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después del
remate, ninguna rec lamación por insufi-
ciencia o defecto de los mismos.

8 . Las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

9 . Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha que
resultare festiva, dicha subasta se llevará,
a efecto al día siguiente hábil a la misma
hora .

Número 3749

PRIMERA INSTANCIA
VUMERO DOS DE MURCIA

E DI C'T O

El S-cretario del Juzgaffi de Primera Ins-
t incia Número Dos de Murcia.

1 ace saber: Que en este Juzgado se
trarr. tan autos de juic :i o declarativo de
men T cuantía número 263/92 seguidos a
insu ►cia de Vera Meseguer S .A . repre-
sent do por la Procuradora D. Hortensia
Sevi la Flores contra D. Harry Beger, en
igno ado paradero en los que se ha acor- ,
dadc librar el presente a fin de hacer sa-
ber ; la demandada que por la pa rte acto-
ra s( ha nombrado perito para el avalúo
de 1 s bienes inmuebles embargados,
cons itentes en la finca registral número
21 . 2 2 del Registro de la Propiedad de
O ri h .ela, a Don Salvador Roig García, y
que entro del segundo ciía deberá desig-
nar ( ro Perito por su püs[e bajo apercibi -
mier :o que de no verificarlo se le tendrá
por onforme con el designado por la
actoj t .

2 . También podrán hacerse las ofertas
o posturas en la cuantía antes dicha en el
propio acto de la subasta, o en su caso
acreditar haberl, ► hecho en cualquiera de
las formas que se di jen en la condición
primera .

3 . No se adr iitiráa posturas en la pri-
mera y segunda suba ;ta que sean inferio-
res al tipo, y la tercera será sin sujeción
a tipo o precio .

4 . Las post .rras podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero .

5 . Se devol i,erán las consignaciones
efectuadas por l :) s participantes en la su-
basta, salvo qu ;" co i-responda al mejor
postor, las que i e reservazán en depósito
como garantía íel cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del
precio de la ver. ta .

6 . Si se hubi ere pedido por el acree-
dor hasta el mis»no momento de la cele-
bración de la subasla, también podrán
reservarse en depósito las consignaciones
de los participar tes que así l o acepten y
que hubieran cubierto con sus ofertas los
precios de la subasui, por si el primer
adjudicatario no ;,umFliese con su obliga-
ción y desearan iprovechar el remate los
otros postores y siempre por el orden de
las mismas .

R e lación de bienes objeto de subasta

Número siete . En término de Las
Torres de Cotillas (Murcia), calle de Or-
tega y Gasset, sin número, hoy calle Joa-
quín Martínez Gómez, número 70 . Vi-
vienda tipo A), que ocupa ciento noventa
y cuatro metros y noventa y cuatro decí-
metros cuadrados, de los que noventa y
dos metros setenta y tres decímetros cua-
drados están destinados a vivienda, trece
metros seis decímetros cuadrados a co-
chera, cincuenta metros cuadrados a patio
descubierto, y los restantes treinta y nue-
ve metros quince decímetros a calle par-
ticular de acceso, siendo su superficie ú ti l
de ochenta y tres metros dos decímetros
cuadrados, consta de vestíbulo, comedor-
salón, tres dormitorios, baño, cocina y
despensa, y linda: por su frente, calle
Ortega y Gasset, hoy calle Joaquín Mar-
tínez Gómez; derecha, vivienda número
ocho; izquierda, vivienda número seis y
espalda, Antonio Romero Molina.

Inscrita en el Registro de Molina de
Segura, libro 64 del Ayuntamiento de
Torres de Cotillas, folio 121, Finca Re-
gistral número 8201 y por un valor de
8 .760 .000 .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia, a once de
marzo de mil novecientos noventa y
tres .-Magistrada-Juez .-E1 Secretario .

S se expide el presente para que sirva
de n( ificación en legal f*-)rma a Don Harry
Beg( , demandado, en ignorado paradero .

I ado en Murcia, a+.lcxe de marzo de
mil ovecientos noventa y tres .-El Se-
creta io .

Número 3763

PRIMERA INS7 ' ANCIA
P%UMERO DOS DE MURCIA

EDIC'I' O

El Sc . ; retario del Juzgado de Primera Ins-
li ►cia Número Dos de Murcia.

Hice saber: Que en los autos que a
conti mación se dirán obra d ictada la re-
soluc ón, del tenor literal siguiente:

Pr presentado el anterior esc ri to del
Proci rador Sr. Navarro Fuentes, únase a
los a i tos de su razón y c omo en el mismo
se im :resa, y no habiendo sido localizado
el de nandado D . José Antonio Serrano
Men í aal, y esposa, ésta sólo a efectos del
art. 1 :4 del Reglamenu, Hipotecario, en
los du micilios aportados , siendo el último
en c/. General Martín de la Carrera, 6, 4Q
de Pi., .~nte Tocinos, Murc ia, emplácese al
mism ) por Edictos que se publicarán en
el Bo -,tín Oficial de la Región de Murcia
y en 1 Tablón de Anuncios de este Juz-


